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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN PRECIO PE SUSCRIPCION

JIM Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
La t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
I^s suscripciones de fuera podr&n hacerse 

ramitlendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de ffecil cobro.

K¡ pag-o de la suscripción adelantado.
La «orrespondoncia se remitirá franqueada 

al Reárente de dicha Imprenta.

BO PESETAS AL ASO.-EXTRANJERO. 4R

uos edictos y anuncios obligados ai pagoda 
inserción, 25 céntimos de peseta por linos.

Las reclamaciones de números se barón den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adr¿< -Is- 
tración sólo dará loa números, previo e pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntima* ■ e peseta ca* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á lu legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demés pueblos de la miama 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL
-OXJ-

PRESIDE^CIA DEL CONSEJO OE ^IKISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta'Real familia conti- 
ssúan sin novedad en su importante salud.

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. dice 
oon fecha de ayer al Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente:

«Exorno Sr.: El Exorno. Sr. Jefe de la Casa de 
la Serma. Sra. Infanta Doña María Cristina me 
transcribe el parte siguiente, que oon esta fecha le 
dirige el Médico de Cámara de S. A.:

«Excmo. Sr.: S. A. B. la Serma. Sra. Infanta 
D.a María Cristina continúa en el mismo estado 
de gravedad.»

Lo que de orden de S. M. la Beina Begente pon
go en conocimiento de V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio 16 de Enero de 1902.—P. El Duque de Soto- 
mayor.—Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

(.Gaceta 17 Enero 1902)

' SECCION TERCERA ..
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Esta Corporación, en sesión celebrada el día 10 
del corriente mes, previa declaración de urgencia, 
en uso de las facultades que le concede el núm. 3.° 
del art. 98 de la vigente ley Provincial, acordó con
tratar en pública subasta la ejecución de los aco

, Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarlos reciban 
i este Bu l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa. 
¡ tambre, donde permanecerá basta el recibo ifel siguiente. .
i Los Sres. Secretarlos cuidaran, bajo su más estrecha responaa- 
i bilidad, de conservar loe números de este Bo l b t ín , coieccionadoe 
I ordapaciamenU para su encuadernación, que deberá verificarse ul 
¡ final de cada semestre.

pios de conservación, con destino á la carretera de 
Ejea á Biel, sección comprendida entre Ejea y Bi- 
bas, con arreglo al presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y particulares y económicas 
aprobados en la misma sesión.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publi
ca en este periódico oficial para que, dentro de los 
10 días siguientes al en que aparezca este anuncio, 
piedan presentarse las reclamaciones á que alude 
le disposición citada; pasado cuyo plazo no será 
atendida ninguna; advirtiéndose que los presupues
tos y pliegos de referencia se hallarán de manifies
to en la Secretaría de la Corporación durante el 
plazo señalado y horas hábiles de oficina.

Zaragoza 17 de Enero de 1902.—El Vicepresi- 
diute, Iñigo Melendo.—P. A. de la C. P., el Seore- 
Urio, José Vidal.

Esta Corporación ha acordado proceder á la 
ejecución de los acopios de conservación destina
cos á la carretera provincial de Morata á Codos, 
acción comprendida entre el primero de esos pue- 
lios y la Venta, mediante contrato, sin las formali- 
cades de subasta, conforme á la excepción del caso 
].° del art. 40 de la instrucción de 26 de Abril de 
]900, á cuyo efecto se ubre un término de 15 días 
(ue empezarán á contarse desde el siguiente al en 
(ue se inserte este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
jurante el cual se admitirán en la Secretaría de la 
Diputación, y en las horas hábiles de oficina, las 
^reposiciones que se presenten por cuantos deseen 
'Ornar á su cargo las mencionadas obras.

El precio por que los proponentes se obliguen 
i tomar á su cargo la ejecución de dichos acopios
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será en baja de 707‘25 peseta?, que es el que resul
ta del presupuesto aprobado, y deberán aquéllos 
aceptar como parte integrante del contrato los 
pliegos de condiciones facultativas y particulares 
y económicas, también aprobados por la Corpora
ción; documentos que podrán consultar los intere
sados en la expresada Secretaría, donde se hallan 
de manifiesto.

La Diputación se reserva el derecho de aceptar 
ó no ¡as proposiciones que se presenten, sin que su 
resolución pueda ser impugnada en forma alguna.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  para conoci
miento del público.

Zaragoza 17 de Enero de 1902.—El Vicepresi
dente, Iñigo Melendo.—P. A. de la C. P., el Secre
tario, José Vidal.

Autorizada esta Corporación por Real orden de 
23 de Diciembre próximo pasado para contratar, 
sin las formalidades de subasta, la ejecución de los 
acopios de conservación con destino á las carrete
ras provinciales de Ateca á Torrijo, Tauste á Lu- 
ceni y Escatrón á La Zaida, se ha dispuesto abrir 
un término de 15 días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que se inserte el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los cuales 
se admitirán en la Secretaría de la Diputación, y 
en las horas hábiles de oficina, las proposiciones 
que se presenten por cuantos deseen tomar á su 
cargo las mencionadas obras.

Los proponentes pueden optar por una ó varias 
carreteras; pero el precio por que se obliguen á 
ejecutar las obras á que se refieran sus proposicio
nes, no excederán de los señalados en presupuesto 
para cada una de ellas; debiendo además aceptar 
como parte integrante del contrato los pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y económi
cas aprobados por la Diputación; documentos que 
podrán consultar los interesados en la expresada 
Secretaría, donde se hallan de manifiesto.

El importe de los presupuestos de contrata es el 
siguiente:

Pesetas.

Para la carretera de Ateca á Torrijo.... á.lGB'bB
Para la de Escatrón á La Zaida............... 2.083‘34
Para la de Tauste á Luceni....................... b.335‘78

La Diputación se reserva el derecho de aceptar 
ó no las proposiciones que se presenten, sin que 
su resolución pueda ser impugnada en forma al
guna.

Lo que se comunica en este periódico para cono
cimiento del público. , ,

Zaragoza 17 de Enero de 1902.—El Vicepresi
dente, Iñigo Melendo.—Por acuerdo de la Coli
sión provincial, el Secretario, José Vidal.

SECCION QUINTA
ZONA DE RECLUTAmiENTO_DE ZARAGOZA, NÚffl. 55

CIBCULAB

«Por Real orden de 11 del actual (D. O. núm.9) 
se llaman á concentración para su destino á Cuer
po, á los 40.000 reclutas que forman las cuafo 
quintas partes del contingente del 1901; debiendo 

tener lugar dicha concentración en las cabeceras 
de las Zonas, el día l.° del próximo mes de Fe
brero.»

Lo que por medio de esta Circular se hace saber 
á los interesados pertenecientes á la demarcación 
de esta Zona, debiendo tener muy en cuenta, que 
los que falten á la concentración, les serán aplica
das las prescripciones de la Real orden de 20 de 
Febrero de 1893 (D. O. 68), no obstante la forma
ción de sumaria por desertor, según dispone el ar
tículo 148 de la vigente ley de Reclutamiento.

Los Sres. Alcaldes se servirán prestar su más efi
caz auxilio para la realización de tan importante 
servicio.

Prevendrán sin pérdida de tiempo á todos los 
reclutas interesados, que el prefijado día, á las diez, 
se presenten en el cuartel de San Lázaro de es
ta capital.

Dispondrán lo conveniente, para que esta circu
lar llegue oportunamente á conocimiento de los 
ausentes.

Remitirán certificado correspondiente de los fa- 
blecidos. . •

Visarán y sellarán los certificados facultativos 
de los que, precisamente por entermos, no puedan 
presentarse y ordenarán que en cuanto les sea po
sible, lo verifiquen á esta zona á los efectos de
bidos.

Se recomienda á dichas Autoridades, que por el 
medio más rápido y seguro, envíen, en unión de los 
justificantes de revista, los cargos que por socorros 
de tránsito faciliten, á razón de 50 céntimos de pe
seta diarios por cada 30 kilómetrs, á fin de evitar 
su pago por duplicado y poder esta unidad hacer 
la debida y oportuna reclamación. De no verificar
lo como queda prevenido, no se admitirá petición 
alguna, perdiendo, por tal negligencia, los dere
chos que creyeran corresponderies.

Para conocimiento de las familias interesadas y 
demás á quienes concierna, creo conveniente con
signar el art. 200 de la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo del ejército, que dice así: «Los que 
con cualquier motivo ó pretexto, omitan, retrasen 
ó impidan el curso ó efecto de las órdenes emana
das de Autoridad competente para el llamamiento 
ó concentración de los mozos en Caja, reclutas y 
soldados en los puntos á que fueren citados por sus 
Jefes; los que de algún modo dificulten el cumpli
miento de dichas órdenes en perjuicio de tercero ó 
del servicio público, y los que no las notifiquen 
individualmente á los interesados teniendo el deber 
y la posibilidad de hacerlo, incurrirán en las penas 
de prisión correccional en sus grados mínimo y 
medio é inhabilitación especial temporal.»

Zaragoza 17 de Enero de 1902.—El Coronel, 
José tioriano Oliván.

SEUU1ON SEXTA
Ignorándose el paradero y domicilio del mozo 

José Clavería Hernández, y el de sus padres Sil- 
verio y Dolores, alistado en este pueblo, con arre
glo al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reem
plazos, se les cita por el presente para que, el día 
27 del presente mes, acudan á la Casa Consistorial, 
á las diez de la mañana, á U rectificación del alis*
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tamiento; advirtiéndoles que, si no acuden, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Almonacid de la Cuba 14 de Enero de 1902.— 
El Alcalde, Manuel Lahoz.

Hallándose provista interinamente la Secretaría 
de este Ayuntamiento á satisfacción del mismo, y 
sólo con el exclusivo objeto de dar la propiedad al 
que la desempeña, se anuncia la vacante del expre
sado cargo, por término de 15 días, contados des
de la fecha, con la asignación anual de 999 pese
tas y demás emolumentos.

Igualmente y con el mismo objeto se anuncia la 
Vacante de la titular de Beneficencia de Medicina 
y Cirujía, por término de 30 días, contados desde 
6> en que aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, con el sueldo anual de 750 pesetas, pa
gadas del pre.supuesto municipal.

Azuara 13 de Enero de 1902.—El Alcalde, Sil- 
Verio Fleta.

Los repartos de las contribuciones territorial, y 
pecuaria y el de la urbana, formados para este tér
mino municipal y año de 1902, estarán de mani- 
nesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
termino de ocho días, durante ol cual los contribu
yentes podrán examinarlos y hacer las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Pinseque 15 de Enero de 1902.—El Alcalde, Jo
sé Sánchez.

, Hallándose incluidos en el alistamiento de esta 
^*a para el actual reemplazo, conforme al caso 
o. , art. 40 de la ley, los mozos Andrés Reyes Cres
po, hijo de Juan y de Bomfueia; Jesús Linares 
Lanz, hijo de Miguel y de Rafaela, y Martín Gon- 
zalvo Faure, hijo de Manuel y Francisca, é igno
rándose el domicilio y paraderos de los interesados 
y sus familias, se les cita por medio del presente 
anuncio, como supletorio autorizado para el caso, 
á fin de que el domingo 26 del mes que cursa, á 
las once de su mañana, comparezcan en la Sala 
Consistorial, al acto de la rectificación del alista
miento; con la advertencia de que en otro caso su
frirán los perjuicios de exclusión, siguiendo el cri
terio establecido por la regla 4.a, art. 88 de la men
cionada ley.

Pina de Ebro 16 de Enero de 1902.—El Alcalde 
Juan Burillo,
L. Juan Alvarez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Murillo de Gallego:
Hago saber: Que habiendo sido comprendidos en 

el alistamiento verificado en esta villa para el reem
plazo del ejército del año actual, conforme al nú
mero 5.° art. 40 do la ley, los mozos Angel Bonet 
Luna, hijo de Ramón y Joaquina; Federico Sauz 
Ibort, hijo de Mariano y Juana, y Ambrosio José 
Salvador Aznar, hijo de José y Carmen, unos y 
otros en ignorado paradero, se cita á estos intere
sados para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa capitular, 
el día 26 del mes en curso y hora de las nueve, por 
si tuviesen que hacer alguna reclamación; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiese lugar.

Murillo de Gallego 15 de Enero de 1902.—El 
Alcalde, Juan Alvarez.

Habiendo sido incluidos en el alistamiento para 
el reemplazo del Ejército del año que cursa, de 
este Ayuntamiento, como comprendidos en el caso 
quinto del art. 40 de la vigente ley de Recluta
miento, los mozos Miguel Lobera Morellón, Pablo 
Marqués Oñate, José Vicente Luis Font Valleare- 
na, José García Marqués, Pascual Gracia Expósi
to, Pedro Urzáiz Gilaberte y Mariano Martín Mo
rellón Morellón, que nacieron en 9 de Febrero 22 
de Febrero, 19 de Abril, 21 de Mayo, 29 de Mayo, 
9 de Octubre y 12 de Noviembre, respectivamente, 
del año 1882, é hijos: el primero, de Tomás y Si
mona; el segundo, de Pablo y Francisca; el terce
ro, de Antonio y de D.a Filomena; el cuarto, de 
Pedio y Pilar; el quinto, de padres desconocidos; 
el sexto, de Pedro y Oliva, y el séptimo, de Lucas 
y Bai bara, cuyos domicilios se ignoran, si bien 
por datos suministrados se supone residen elIlos ó 
si» padres en La Puebla de Alfindén, Bare Jon», 
Valls, Villafrauca de Ebro, Zaragoza, Borja y Za
ragoza, respectivamente, se advierte á dichos mo
zos, á sus padres, amos ó personas de quienes de
pendan, les hagan presente la obligación que la 
ley les impone; y por el presente se les llama y 
cita para que asistan a! acto de la rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar en la Casa Consis
torial el día 26 del mes actual y hora de las diez 
a exponer cuanto conviniere á sus derechos, pa
rándoles en caso contrario los perjuicios á que 
dieren lugar.

A la vez se recomienda á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos en que los indicados mozos residan, se 
sirvan comunicar á esta Alcaldía si han sido in
cluidos en sus respectivos alistamientos, alegando 
el derecho que les asista, para, en su caso, proce
der a lo que hubiere lugar.

Gelsa 14 de Enero de 1902.—El Alcalde, Ricar
do Aranguren.

>--u el alistamiento de este pueblo, formado para 
el reemplazo del ejército, correspondiente al año 
actual, figuran incluidos los mozos Miguel Bemán 
Julvez> hyo de Victoriano y de Magdalena; Anto
nio de Gracia y Luis de Gracia, hijos de padres 
desconocidos, nacidos en el mismo y cuyos domici-

^uoran> Por el presente se citan para que el 
día 2b del actual, á las ocho, concurran en esta Sa
la consistorial al acto de la rectificación, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se omitirá hacerlo en 
]y^UeS1V0 y les Parara 01 perjuicio que haya

jlesde mañana, y por término de ocho días, es- 
taian expuestos al público en la Secretaría del 
Apuntamiento los repartimientos de consumos y 
hqiidos del año actual, cuya Junta y representan
tes o agremiados respectivos se reunirán el día 28 
a bs ocho, la primera, y á las diez, los segundos' 
paia oír y fallar las reclamaciones que se presenta- 
ser contra los mismos, en la Sala Consistorial, se
guí el vigente reglamento.

Amonte 16 de Enero de 1902.—El Alcalde. 
Mainel Nájara. *

'tarificado por este Ayuntamiento el alistamien
to le todos los mozos nacidos en el año 1882 á 
quines corresponde ser incluidos en el mismo pa
ra H reemplazo del ejército del año actual, confor-
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me al caso 5.° del art. 40, han sido incluidos los 
mozos Santiago Santa Ana Pascasio Acevedo Va
rón, hijo de Viotorio y de Elena; Avelinario Con
tinente García, hijo de Francisco y de Petra y 
Moisés Polo Larrús, hijo de Mariano y de É ran- 
cisca. ,

Y como quiera que se ignora su paradero, y de
ben ser citados personalmente para el acto de reo- 
tificación del alistamiento que ha de tener lugar en 
esta Casa Consistorial el día26 del actual, á las diez, 
para que sirva de citación en forma se expide la 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Veliila de Ebro lo de Enero de 1902.—El Al
calde, Pascual Faure.__________

Habiendo sido comprendido en el alistamiento 
de esta villa, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de 
la ley el mozo Sebastián Emilio Rosel Juarrero, 
hijo de Narciso y Tomasa, cuyo actual paradero 
se ignora, se le cita por la presente, para que por 
sí ó personas de quien dependa, se presente al acto 
de la rectificación, que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 26 del actual, á las diez ad
virtiéndole que la falta de comparecencia, le hara 
incurrir en las responsabilidades á que haya lugar.

Epila 16 de Enero de 1902.—El Alcalde, Lucia
no Roy. _ ______ _____

Comprendido en el alistamiento de esta locali
dad para el reemplazo del año actual el mozo Juan 
deDiosRuiz Roy, hijo de Antonio y Petra, que 
nació el 9 de Marzo de 1882, se le cita y emplaza 
por medio del presente para que en el día 26 
del corriente, á las diez, concurra a la rectificación 
que ha de practicarse en dicho alistamiento y ex
poner cuanto crea conveniente á su derecho; en la 
inteligencia que de no hacerlo por si ó por perso
na legalmente autorizada, le parara el perjuicio

^Cimballa 15 de Enero de 1902—El Alcalde, Pe
dro López.—El Secretario, Felipe Puerta.

Confeccionados los repartos de consumos, líqui
dos y alcoholes de este pueblo para el año actual, 
se hallarán expuestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho días para 
que puedan reclamar los que se consideren agra-

V1 Lechón 15 de Enero de 1902.—El Alcalde, Fran
cisco García. ____

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación ,

En providencia que con esta misma fecha hadic- 
tado el Sr. Juez de instrucción del distrito del - i
lar de esta ciudad, en la causa instruida contraHi- 
ginio Silva Gutiérrez y otros, sobre robo de efec
tos, ha acordado se cite, mediante la presente ce- 
dula que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia ) de 
esta provincia, á Emilio Arenas Riuja y Pilar N-on- 
terde Monsed, que residían en esta población, y 

cuyo actual domicilio se ignora, para que compa
rezcan en calidad de testigos ante la iLxcma. Au-- 
diencia provincial de esta capital el día 7 de I e» 
brero próximo viniente, á las diez y treinta minu* 
tos, á la vista en juicio oral de la causa al princi
pio nombrada; bajo apercibimiento que de no com
parecer incurrirán en la sanción que establece la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Zaragoza 15 de Enero de 1902— El Escribano, 
Enrique Casamayor Habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Santed.
D. Gregorio Vallestíu Vicente, Juez municipal 

ejerciente del distrito de Santed:
Hago saber: Que en autos ejecutivos promovidos 

por Lucas Villauueva Liarte, vecino de Used, con
tra Anselmo Pardos Vicente, que lo es de este pue
blo, sobre reclamación de 220 pesetas, se sacan por 
segunda vez en pública subasta, por termino de 
20 días, con la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, las fincas siguientes:

l .° Un campo en la «Veguilla», de una yuga
da de cabida, ó sea 38 áreas y 14 centiáreas; lin
dante por el N. con otro de Andrés Martín, por el 
E. con herederos de Pedro Prieto, por el S. con la 
carretera de Tortuera á Daroca y por el O. con otro 
de Romualdo Rubio: tasado en 450 pesetas.

2 .° Otro campo en lax «Botiosas», término mu
nicipal de este pueblo, de dos yugadas de cabida, ó 
sean 76 áreas y 28 centiáreas; linda por el N. con 
acequia, por el E. con otro de Gregorio Vallestín, 
por el 8. con barranco y por el O. con otro de Pe
dro Vallestín: tasado en 550 pesetas. ,

Este^aoto tendrá lugar <4 día 13 de Febrero, á las 
diez del mismo, en la Sala Audiencia de este Juz
gado municipal, y se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, debiendo consignarse antes en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de las 
fincas; que el remate puede hacerse á calidad de 
cederlo á un tercero, y que no se ha suplido la fal
ta de títulos por carecer de ellos el ejecutado, de
biendo observarse lo prevenido en la regla 5.n del 
art. 42 del Reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Y se advierte que sobre estos bienes se ha pre
sentado una escritura pública con pacto de retro 
por la que se acredita que el ejecutado y su espo
sa vendió las expresadas fincas á D. Fernando Pé
rez Millán, vecino de Daroca.

Dado en Santed á 17 de Enero de 1902.—Gre
gorio Vallestín.—P. S. M., El Secretario, Andrés 
Gracia.

Se halla vacante la plaza de Secretario munici
pal de este Juzgado; la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley Orgánica del poder 
judicial y dentro del término de 15 días, á contar 
desde la publicidad de este edicto.

La Zaida 16 de Enero de 1902.—El Juez muni
cipal, Manuel Marqués.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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